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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del decreto 2209 de 1998, teniendo en cuenta la 
solicitud realizada por el Director DE Fomento y Desarrollo Deportivo para la prestación de servicios de 
apoyo de los diferentes procesos que ejecuta la Dirección de Fomento y Desarrollo Deportivo de Indeportes 
Boyacá, verificada la base de datos de la planta de personal, se certifica que en el Instituto Departamental 
de Deportes de Boyacá, no existe personal de planta suficiente, con la idoneidad y experiencia para la 

ejecución del servicio “APOYO COMO PREPARADOR FISICO DE FUTBOL DE SALON 
MASCULINO EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACA.” 

 

Dada en Tunja a los 16 días del mes de junio del año 2023. 
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EDWARD HERNANDO CONTRERAS BOLIVAR  

Elaboró: Marivel Pimiento, Prof. Esp.  

 


